
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400301520070019100 Abreviado Compañia Libertador 
S.A. Colibertador S.A.

Hernando  Leon Gomez 23/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418901420210038500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Beatriz  Ascanio Leon Javier Jose Lobo 
Acosta, Arnaldo Jose 
Perez Castro

23/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Embargo 
Remanente 

08001418901420210038500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Beatriz  Ascanio Leon Javier Jose Lobo 
Acosta, Arnaldo Jose 
Perez Castro

23/03/2023 Auto Ordena - 
Emplazamiento Del 
Demandado Arnaldo José 
Perez De Conformidad Con 
Lo Establecido En El 
Articulo 10 De La Ley 2213 
De 2022 

08001418901420220043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S A

Fabio David Hernandez 
Ruiz

23/03/2023 Auto Decide - Admite El 
Procedimiento De 
Notificación Personal Fisica 
Y Requiere Por El Termino 
De 30 Días So Pena De Dt

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420190019100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Albeiro De Jesus Angulo 
Ozuna

23/03/2023 Auto Decide - Reconocer 
Personería Especial Al 
Abogado Demandado. 

08001418901420230005100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Blanca Elizabeth 
Castañeda Mesa

23/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901420200024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Josefina Ester Garcia 
Tejeda

23/03/2023 Auto Decide - Niega Seguir 
Adelante Ejecución Y A Su 
Vez Declara La Alteración 
De Competencia Y En 
Consecuencia Remite A 
Oficina Judicial Para Que 
Sea Distribuida Entre Los 
Juzgados Civiles 
Municipales De Esta 
Ciudad 

08001418901420220095100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Comercio Y Servicio 
Sigla Subjuridica

Erika Maria Echavez 
Florez, Gladis Mendoza  
 , Jorge Martinez   

23/03/2023 Auto Levanta Medidas 
Cautelares 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220105600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso O 
Patrimonio Autonomo 
Fap Promotora Del Cafe 
 

Wilfrido  Correa Solis 23/03/2023 Auto Rechaza - Por No 
Haber Subsanado En 
Debida Forma 

08001418901420190055500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lugomar Inversiones Eu 
  

Judith Nadin Torres 
Muñoz Sanjuanelo 
Rodriguez, Bella Rosa 
Reales Pertuz, 
Benjamin De Jesus De 
Leon  Zambrano 

23/03/2023 Auto Decide - Admite El 
Procedimiento De 
Notificación Personal Y 
Requiere Por 30 Días So 
Pena De Dt 

08001418901420190055500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lugomar Inversiones Eu 
  

Judith Nadin Torres 
Muñoz Sanjuanelo 
Rodriguez, Bella Rosa 
Reales Pertuz, 
Benjamin De Jesus De 
Leon  Zambrano 

23/03/2023 Auto Requiere - A Pagador 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420220092200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martha Luz Altamar De 
Los Reyes   

Donaldo De Jesus 
Morales Estarita, Katiola 
 Cervantes 

23/03/2023 Auto Decide - Difiera 
Estudio De Medida 
Cautelar Hasta Tanto Se 
Aporte Nueva Poliza Que 
Garantice La Cobertura De 
La Suma De 2.400.000 

08001418901420210097100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Temporales 
De Colombia 
Tempocolba Ltda

Damarbo S.A.S. 23/03/2023 Auto Decide - Declara 
Notificación Por Conducta 
Concluyente Y Reconoce 
Personería Jurídica 

08001418901420200056500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Walter Mario Torres 
Pinedo

Hams Enrique Sossa 
Gonzalez, Edelmira  
Gonzalez Mejia

23/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Y 
Decreta La Terminación 
Parcial Por Desistimiento 
Respecto De La 
Demandada Edelmira 
Gonzalez 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420220105600 

Decisión: Rechazar aclaración de auto y demanda  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente digital, observa esta agencia judicial que, consta una solicitud de 

aclaración de auto presentada extemporáneamente el día 20 de febrero del 2023, por un sujeto 

que no ostenta la calidad de parte o apoderado al interior del presente proceso, razón por la 

cual, en aplicación del inciso 2° del art. 285 del C.G.P., será rechazada la solicitud en 

mención.  

 

Seguidamente, constata el juzgado que, en armonía con el artículo 90 del CGP, fue 

inadmitido el líbelo en puntos específicos, so pena de rechazo, por medio de providencia de 

fecha 31 de enero del 2023, notificada por estado del 01 de febrero del 2023; frente a lo cual, 

la parte ejecutante se abstuvo de subsanar la demanda en los puntos requeridos por este 

despacho, por lo tanto, el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

 

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

  

Notifíquese 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

24-03-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfe0072dc6e341fe27d459b27da5446ef6700a1be652525cff172b4f25fbb5fd
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 

SICGMA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo: 08001418901420220095100 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Comercio y Servicio “SUBJURIDICA” 

Demandados: Erika Echavez Florez, Gladis Mendoza Fonseca y Jorge Ramírez Peñuela 

Decisión: Levantar medidas cautelares 

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte demandante radica memorial solicitando el levantamiento de las medidas cautelares 

de embargos de salarios en contra de la parte demandada, en su calidad de empleados de la 

entidad SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION DE BARRANQUILLA. 

  

Observa este despacho que resulta procedente la solicitud en estudio, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 1 del art. 597 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Levantar las medidas cautelares de embargos de salarios decretadas al interior 

del proceso en virtud de auto de fecha 06 de marzo del 2023 en contra de los demandados 

GLADIS MENDOZA FONSECA, identificada con la C.C. 1.045.682.766, ERIKA  

ECHAVEZ FLOREZ, identificada con la C.C. 32.800.883 y JORGE RAMÍREZ PEÑUELA, 

identificado con la C.C. C.C. 8.509.315, en sus calidades de docentes adscritos a la entidad 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION DE BARRANQUILLA, de conformidad al 

numeral 1 del art. 597 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria líbrense los oficios respectivos, informando que el resultado del 

levantamiento    de    las    medidas    deberá    ser    comunicado    al    correo    electrónico 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese 

El Juez, 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                       

24-03-2023. 

MARVIN LEONARD LOPEZ CASALINS 

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Restitución de inmueble arrendado: 08001418901420220092200 

Demandante: Martha Luz Altamar de los Reyes 

Demandado: Donaldo de Jesús Morales Estarita y Katiola Patricia Cervantes Giraldo 

Decisión: Diferir decreto de medidas cautelares 
 

CONSIDERACIONES 

 

La apoderada demandante radica electrónicamente memorial aportando póliza de seguro 

judicial, en observancia del requerimiento contenido en el auto admisorio de fecha 28 de 

noviembre del 2022, solicitando que sean decretadas las medidas cautelares de embargo de 

cuentas bancarias, salarios/honorarios y bienes inmuebles contenidas en el escrito que 

acompaña el líbelo de la demanda.  

 

Una vez revisada la solicitud, observa esta agencia judicial que, la apoderada demandante 

prestó caución por un valor inferior a la cuantía realmente indicada en el auto admisorio en 

mención, dado que, el valor total frente al cual debió ser constituida caución debió ser la 

suma de $ 2.400.000 indicada en la providencia referida, valor que es obtenido de la forma 

de estimación de la cuantía contenida en el numeral 6° del art. 26 del C.G.P. para procesos 

de la naturaleza del asunto sub examine; motivo por el cual, en aras de la subsanación del 

yerro incurrido por la apoderada, será diferido el estudio de las cautelas solicitadas hasta la 

aportación de nueva póliza por la suma indicada, que garantice los perjuicios que pudiesen 

ser ocasionados en contra de la parte demandada por el decreto de las medidas pretendidas; 

por tanto, el juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Diferir el estudio de las medidas cautelares hasta tanto sea aportada nueva 

póliza que garantice la cobertura de la suma de $ 2.400.000 indicada en el auto admisorio de 

fecha 28 de noviembre del 2022. 

 

Notifíquese 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

24-03-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo: 08001418901420220043300 
Demandante: Central de Inversiones S.A.   

Demandado: Fabio David Hernandez Ruiz 

Decisión: Admitir conformidad de notificación de acuerdo al art. 291 del C.G.P. y requerir 

cumplimiento de carga procesal 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial aportando soportes 

documentales, con base a los cuales, afirma haber practicado en debida forma el 

procedimiento de notificación personal de conformidad al art. 291 del C.G.P. mediante el 

envío de citatorio a la dirección física de la parte demandada, corroborando esta agencia 

judicial la veracidad de lo indicado por el apoderado, quedando pendiente la práctica del 

procedimiento de notificación por aviso contenida en el art. 292 del C.G.P., motivo por el 

cual, será ordenado el requerimiento del cumplimiento de la carga procesal de notificación 

al extremo pasivo de la Litis, so pena de la aplicación del instituto procesal contenido en el 

numeral 1° del art. 317 del C.G.P.; por tanto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la conformidad del procedimiento de notificación personal física, de 

conformidad al art. 291 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

24-03-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 
 

 
 
 

SICGMA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo: 08001418901420210097100 

Demandante: Servicios Temporales De Colombia S.A.S. “Tempocolba S.A.S.” 

Demandado: Damarbo S.A.S. 

Decisión: Notificación por conducta concluyente  

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte demandada por intermedio de apoderada judicial interpone electrónicamente recurso 

de reposición en contra del auto de fecha 18 de abril del 2022, en virtud del cual, fue librado 

mandamiento de pago en su contra, observando el despacho judicial que, no existen soportes 

documentales remitidos por la parte demandante que acrediten la práctica del procedimiento 

de notificación personal a la parte demandada, escenario que, a la luz del art. 301 del C.G.P. 

permite predicar la ocurrencia de notificación por conducta concluyente de la parte 

demandada, razones por las cuales, se procederá a la fijación en lista del recurso de la 

referencia en aras de garantizar los derechos de defensa y contradicción de la parte 

demandante como lo dispone el art. 110 del C.G.P., por lo tanto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Entiéndase notificada por conducta concluyente la parte demandada, en 

armonía con el art. 301 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la abogada VICTORIA MILENA SERRET 

BOLIVAR, identificada con C.C. 32.760.963 y T.P. 94.296, como apoderada de la entidad 

demandante, en los términos del poder conferido.  

TERCERO: Una vez vencido el término de traslado, reingresar de inmediato el expediente 

al despacho. 

Notifíquese 

 

El Juez, 

 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 24-03-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 



  

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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SICGMA 

 

 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8abe33ef84a6956eb3bb88e59aa2612264a588fd5f54b67e16fac3d3ae85afe8

Documento generado en 23/03/2023 05:35:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420210038500 

Demandante: Beatriz Ascanio León 

Demandado: Arnaldo José Pérez C 

Decisión: Ordenar emplazamiento 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando el 

emplazamiento de la parte demandada, de conformidad a la manifestación bajo la 

gravedad de juramento realizada en el acápite de notificaciones del líbelo respecto al 

desconocimiento de dirección o canal digital de notificaciones del extremo pasivo de la 

Litis, motivo por el cual, en armonía con los arts. 108 y 293 del C.G.P., y art. 10 de la 

Ley 2213 del 2022, será ordenado el emplazamiento; por tanto; el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR el emplazamiento del demandado ARNALDO JOSÉ PÉREZ 

C, de conformidad con lo establecido en el art. 10 de la Ley 2213 del 2022, en 

concordancia con los arts. 108 y 293 del C.G.P.; del auto de fecha 29 de junio del 2021 

que libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 

emplazamiento que se le hace al demandado ARNALDO JOSÉ PÉREZ C, identificado 

con C.C. 85.125.290, en su calidad de parte demandada en el proceso, su naturaleza y la 

denominación del juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) días, de 

conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.G.P. en concordancia con el art. 10 

de la Ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: Por secretaria dejar constancia en el expediente virtual de la publicación 

referenciada en el numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 El Juez 

 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA                                                              

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 24-03-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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SICGMA 

Veintitrés (23) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420210038500 

Demandante: Beatriz Ascanio León 

Demandado: Arnaldo José Pérez C 

Decisión: Decretar embargos de remanentes 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando el decreto 

de las medidas cautelares de embargo de remanentes al interior de los siguientes procesos 

seguidos en contra de la parte demandada: 

 

- Proceso seguido en el JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA, identificado con Rad. 

08001400303020160030300 

 

- Proceso seguido en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MANATÍ (ATLÁNTICO), identificado con Rad. 

08436408900120170006600 

 

- Proceso seguido en el JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

identificado con Rad. 08758400300220150056100 

 

En este sentido, observa el despacho judicial que, se encuentran reunidos los requisitos de 

los artículos 593 y 599 del C.G.P. que habilitan su procedencia; por tanto, el juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo identificado con Rad. 08001400303020160030300 

cursante en el JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BARRANQUILLA, el cual es adelantado en contra del demandado ARNALDO JOSÉ 

PÉREZ C, identificado con C.C. 85.125.290.  

 

Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del 

BANCO AGRARIO en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de 

$25.000.000 M.L.  
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SEGUNDO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo identificado con Rad. 08436408900120170006600 

cursante en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANATÍ (ATLÁNTICO), el 

cual es adelantado en contra del demandado ARNALDO JOSÉ PÉREZ C, identificado con 

C.C. 85.125.290.  

 

Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del 

BANCO AGRARIO en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de 

$25.000.000 M.L. 

 

TERCERO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo identificado con Rad. 08758400300220150056100 

cursante en el JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, el cual es adelantado en 

contra del demandado ARNALDO JOSÉ PÉREZ C, identificado con C.C. 85.125.290.  

 

Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del 

BANCO AGRARIO en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de 

$25.000.000 M.L. 

 

Por secretaría, líbrense los oficios de rigor, manifestando que el resultado de la medida objeto 

de cautelar deberá ser comunicada al correo electrónico 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese 

El Juez, 

 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 24-03-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 
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SICGMA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420200056500 

Demandante: Walter Mario Torres Pinedo 

Demandado: Edelmira González Mejía y Hans Enrique Sossa González 

Decisión: Decretar desistimiento tácito parcial 

 

CONSIDERACIONES  

 

Una vez revisado el expediente, constata el despacho judicial que, a pesar de haber sido 

requerido el cumplimiento de la carga procesal de practicar la notificación de la demandada 

EDELMIRA GONZÁLEZ MEJÍA, en virtud de auto de fecha 29 de noviembre del 2022, el 

apoderado no procedió a la observancia del deber legal señalado en la providencia en cita, 

motivo por el cual, en aplicación del inciso 2° del numeral 1° del art. 317 del C.G.P., se 

tendrá por desistido tácitamente de manera parcial el presente proceso respecto a la 

demandada en mención; mientras que, en aplicación del art. 440 del C.G.P., será ordenado 

seguir adelante la ejecución en contra del demandado HANS ENRIQUE SOSSA 

GONZÁLEZ, habida cuenta de su notificación personal efectuada el día 01 de noviembre del 

2022, así como, la ausencia de ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción dentro 

de la oportunidad legal para tal actuar, argumentación debidamente esbozada en el auto de 

fecha 29 de noviembre del 2022; por tanto, el juzgado,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Ordenar la terminación por desistimiento tácito del presente asunto respecto a 

la demandada EDELMIRA GONZÁLEZ MEJÍA.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

demandada EDELMIRA GONZÁLEZ MEJÍA, identificada con C.C. 45.743.056, con la 

salvedad de los remanentes a los cuales haya lugar. 

 

TERCERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado HANS ENRIQUE 

SOSSA GONZÁLEZ, tal como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este 

proceso. 

 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $500.000 M/L. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

SEXTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

SÉPTIMO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

Notifíquese 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

24-03-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420200024900 

Decisión: niega seguir ejecución, declara alteración competencia y remite. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Corrobora esta agencia judicial que, al interior del presente proceso se encuentran solicitudes 

pendientes de decisión, las cuales, serán resueltas de manera metodológica en la presente 

oportunidad. 

 

1. Solicitud de seguir la ejecución  

 

La apoderada de la parte demandante radica electrónicamente notificación electrónica 

remitidas al correo josefinaestergarciatejeda@hotmail.com, presuntamente en poder de la 

parte demandada, constatando el despacho que, el apoderado omite el cumplimiento de los 

presupuestos requeridos en el inciso 2° del art. 8 de la Ley 2213 del 2022, en cuanto a la 

manifestación bajo juramento de la forma en la cual fue obtenido el correo electrónico 

indicado como dirección digital de notificaciones de la parte a notificar, acompañado de las 

respectivas evidencias, ante esa realidad no puede tenerse por notificada a la parte convocada, 

y tampoco dar lugar al presupuesto del artículo 440 CGP, por ello se negará continuar la 

ejecución. 

 

2. Acumulación de demanda 

 

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando la 

acumulación de la demanda al proceso de la referencia, argumentando que dicha solicitud se 

encuentra en consonancia con los requisitos exigidos por el art. 463 del C.G.P.; observando 

el despacho judicial que, las órdenes de pago solicitadas por el apoderado en su acápite de 

pretensiones exceden la competencia objetiva de este juzgado en razón a la cuantía vigente 

para el año 2021, momento en el cual fue presentado el memorial de acumulación de 

demandas, al tratarse de una pretensión de menor cuantía, frente a la cual este despacho no 

puede conocer.  

 

Resulta necesario recordar que la competencia de los juzgados de pequeñas causas está 

definida en el parágrafo del art. 17 CGP, de acuerdo al cual, su conocimiento se reserva a los 

asuntos contenciosos y sucesiones de mínima cuantía, así como, a la celebración de 

matrimonio civil, disposición que debe ser analizada conjuntamente con el inciso 2° del art. 

25 del C.G.P. que supedita el conocimiento de asuntos en razón de la cuantía a sumas que no 

excedan de 40 S.M.L.M.V., pretensiones categorizadas como mínima cuantía, mientras que, 

las pretensiones económicas que excedan tal límite se encuentran denominadas como menor 

y mayor cuantía, correspondiendo su conocimiento a los jueces civiles municipales y civiles 

del circuito en concordancia con la naturaleza del asunto y demás factores de competencia 

objetiva y subjetiva. 

 

En el mismo sentido, el art. 463 del C.G.P. en su inciso 2° exige que la nueva demanda cuya 

acumulación sea pretendida, debe reunir los mismos requisitos legales exigidos para el 

conocimiento del líbelo primigeniamente presentado, imponiendo su tramitación bajo las 
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mismas normas procesales, razón por la cual, en atención a las razones esbozadas, este 

juzgado ordenará su rechazo en aplicación del inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. 

  

Tales reglas se acompasan con lo previsto en la alteración de competencia regulada en el 

artículo 27 CGP, que precisa: 

 

“La competencia no variará por la intervención sobreviniente de personas que tengan 

fuero especial o porque dejaren de ser parte en el proceso, salvo cuando se trate de un 

estado extranjero o un agente diplomático acreditado ante el Gobierno de la República 

frente a los cuales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia tenga competencia. 

 

La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los procesos 

contenciosos que se tramitan ante juez municipal, por causa de reforma de 

demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o de demandas. 

 

Cuando se altere la competencia con arreglo a lo dispuesto en este artículo, lo actuado 

hasta entonces conservará su validez y el juez lo remitirá a quien resulte competente. 

 

Se alterará la competencia cuando la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los 

expedientes a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas 

o ejecutivas. En este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas 

oficinas ejercerán las actuaciones jurisdiccionales y administrativas que sean 

necesarias para seguir adelante la ejecución ordenada en la sentencia.” 

 

Así las cosas, con base en la regla dispuesta en el inciso segundo de la norma en cita, se 

declarará la alteración de competencia que impide seguir conociendo de este trámite en gracia 

de la acumulación de demanda pretendida, y al efecto se remitirá a reparto entre los Jueces 

Civiles Municipales de esta ciudad para continuar el trámite y dar estudio a la demanda 

acumulada. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de la parte demandada, de 

conformidad a los motivos expuestos en el proveído.  

 

SEGUNDO: Declarar con fundamento en el artículo 27 del CGP, que en este proceso ha 

operado la alteración de competencia con cuenta a la demanda ejecutiva acumulada al 

incorporar una pretensión de menor cuantía. En consecuencia, remitir el expediente a través 

de secretaría a la oficina judicial (asignación y reparto) a fin que sea distribuida entre los 

juzgados civiles municipales de esta ciudad para su conocimiento. 

 

TERCERO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

Notifíquese 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

24-03-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420190055500 

Demandante: Sociedad Lugomar Inversiones S.A.S.  

Demandado: Benjamín de Jesús de León Zambrano, Bella Rosa Reales Pertuz y Nadin 

Mercedes Torres Muñoz 

Decisión: Admitir la conformidad del procedimiento de notificación personal del art. 291 

del C.G.P. y negar seguir adelante la ejecución 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante radicó electrónicamente memorial solicitando que sea 

proferida orden de seguir adelante la ejecución, afirmando haber practicado en debida forma 

el procedimiento de notificación personal física a la parte demandada, de conformidad a los 

arts. 291 y 292 del C.G.P., observando el despacho judicial que, si bien es cierto que se puede 

concluir la debida remisión de la comunicación especificada en el art. 291 del C.G.P. a la 

totalidad del extremo pasivo de la Litis, se echa de menos soporte documental que acredite 

el envío de la copia informal del mandamiento ejecutivo, en cumplimiento de la exigencia 

legal contenida en el inciso 2° del art. 292 del C.G.P., siendo imposible constatar la veracidad 

de lo afirmado por el apoderado respecto a su realización, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la conformidad del procedimiento de notificación personal practicado 

a la parte demandada, de conformidad a lo preceptuado en el art. 291 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de la parte demandada, en 

observancia de la exigencia legal contenida en el inciso 2° del art. 292 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

24-03-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420190055500 

Demandante: Sociedad Lugomar Inversiones S.A.S.  

Demandado: Benjamín de Jesús de León Zambrano, Bella Rosa Reales Pertuz y Nadin 

Mercedes Torres Muñoz 

Decisión: Admitir la conformidad del procedimiento de notificación personal del art. 291 

del C.G.P. y negar seguir adelante la ejecución 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante radicó electrónicamente memorial solicitando que sea 

proferida orden de seguir adelante la ejecución, afirmando haber practicado en debida forma 

el procedimiento de notificación personal física a la parte demandada, de conformidad a los 

arts. 291 y 292 del C.G.P., observando el despacho judicial que, si bien es cierto que se puede 

concluir la debida remisión de la comunicación especificada en el art. 291 del C.G.P. a la 

totalidad del extremo pasivo de la Litis, se echa de menos soporte documental que acredite 

el envío de la copia informal del mandamiento ejecutivo, en cumplimiento de la exigencia 

legal contenida en el inciso 2° del art. 292 del C.G.P., siendo imposible constatar la veracidad 

de lo afirmado por el apoderado respecto a su realización, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la conformidad del procedimiento de notificación personal practicado 

a la parte demandada, de conformidad a lo preceptuado en el art. 291 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de la parte demandada, en 

observancia de la exigencia legal contenida en el inciso 2° del art. 292 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

24-03-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo: 08001418901420190019100 

Demandante: Cooperativa Coomultigest 

Demandado: Albeiro de Jesus Angulo Osuna e Ismael Suarez Mercado  

Decisión: Reconocer personería jurídica  
 

CONSIDERACIONES 

 

El abogado JESUS DAVID JARAMILLO PEÑALOZA radica electrónicamente memorial 

aportando poder autenticado conferido por el demandado ISMAEL SUAREZ MERCADO a 

su favor, con el propósito particular de retirar y cobrar los títulos de depósito judiciales que 

pudiesen existir a favor del demandado en mención.   

 

En este sentido, se procedió a realizar consulta en la cuenta administrada por esta agencia 

judicial, evidenciándose la existencia de títulos de depósito judicial a favor del demandado 

de la referencia por la suma de $ 4.632.449, como se observa a continuación:  

 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

                    Consejo Superior de la Judicatura 
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SICGMA 

Resulta menester precisar que, los actos posteriores al auto de fecha 22 de junio del 2021 que 

ordenó la terminación del proceso, deben estar únicamente dirigidos a la materialización de 

lo resuelto en la providencia en cita, razón por la cual, encontrándose pendiente la entrega de 

los títulos de depósitos judiciales descontados al demandado ISMAEL SUAREZ 

MERCADO y acreditado el cumplimiento de los arts. 74, 75 y 76 del C.G.P que habilitan el 

otorgamiento de poder acorde con las exigencias legales para su validez, será reconocida 

personería jurídica al abogado en mención para los efectos descritos en el poder aportado, 

por tanto, el juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería especial al abogado JESUS DAVID JARAMILLO 

PEÑALOZA, identificado con C.C. 1.143.455.775 y T.P. 316.794 como apoderado del 

demandado ISMAEL SUAREZ MERCADO, en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese 

El Juez,  

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

24-03-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Melvin   Munir Cohen  Puerta

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae4104cf0f3098e8eed3526ba0f70b1c006356c8cc87f3a02805adc9f230c715

Documento generado en 23/03/2023 05:35:42 PM
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 08001400301520070019100– Pago por consignación  

 

 

La secretaría del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, Atlántico, procede a realizar la liquidación de costas causadas en el presente 

proceso de acuerdo a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Así: 

 

Diligencias notificación $9.000 

Emplazamiento $0 

Curaduría – Auxiliares de la justicia $0 

Agencias en derecho $1.500.000 

Total Costas $1.509.000 

 

 

SON:  Un millón Quinientos nueve mil pesos m/l ($1.509.000)  

 

 

NOTA: No aparecen otros gastos causados y comprobados que sean imputables a la parte 

demandada. 

 

 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria
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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 08001400301520070019100– Pago por consignación  

 

Revisada la anterior liquidación de costas, y teniendo en cuenta que la misma fue realizada 

conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. Procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. En consecuencia, con lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Apruébese la anterior liquidación de costas por la suma total de Un Millón 

Quinientos Nueve Mil pesos M/L ($1.509.000) cuales deberán ser canceladas por la parte 

demandada. 

 

Notifíquese, 

El Juez, 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 

24-03-2023. 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS  

Secretaria 


